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Tres.. Para laa prest&C1anes econ6micaa <le protección a. la
ramilia se aplicará Indivldualmente el alstema por el que C8éa
traba,Jador Ingresado llJlteB de uno de enero de mil novecientos
sesenta y oJete baya optado. en Virtud de lo dispuesto en el
:Decreto dos mil novec1entos cuarent1L y cinco, de veinticuatro
de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

Primero.-La cuantía del derecho regulador pata las 1m+
1 portaciones en la Península e Islas Baleares de los producto,';
: que se indican son los que expresamente se detaJlan para los

misrno.<;¡:

DISPOSIClON DEROGA'I.'OmA Producto Partida
aruncela.rla

Pesetas
Tm. neta

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 2'5 de los corrientes.

En el momento oportuno se determina.rá por este Departa·
mento la cuantía y vigencia del derecho regulad01' del siguiente
periodo.

Lo que comlUlico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 18 de diciembre de 1969.
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Lenguado congelado I
Cefalópodos congelados ..
Gfl.rbanzos .
Lentejas .
Maíz .
Sorgo .
Mijo .
semilla de algodón .
Semilla de cacahuete .
Semilla de cártamo " ..
semilla de colza .
SemUla de gira..c¡o] .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de cacahuete .
Aeeite crudo de 0017..& .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceit,e refinado de algodón .
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo.
Harina de pescado .
Pera..c¡ .
1V[a-nzanas .

El Mlni&tl'o 4e TracaJo,
f-,IOnno PE LA FUENTE Y PE LA. F'URN'T'~

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan So la. presente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad.1.'id
.. clteclooho de diciembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 319111969, ele 11 de diciembre. por el
qtu se prorroga hasta el aía 12 de marzo próximo
la suspensión de aplicación de los derechos arance
larios a la importación de un ccmtingente de cacao
en grana qUe tué dispuesto por Decreto 1131/1969,
de 29 de mayo.

MINISTERIO DE COMERCIO

El Decreto mil ciento treinta y uno, de veintinueve ele mayo
último, dispuso la suspensión total por tres meses de la aplica.·
dón de los derecho8 arancelarios a 1& imPortBciÓll de un con
tingente de cacao en grano, cuya cuantia fUé fijada en diecinue
ve mn toneladas por Decreto dos mil cincuenta, de trece de
septtembre último, el cual prorrogó la clta.da SusPensión basta
el dia doce de diciembre.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión
es aconsejable prorrogarla.· por un nuevo plazo de tres meses,
haciendo uso a tal efecto de la facultad concedida al Gobierno
en el articulo sexto, apartado dos, de la vJgente Ley Arancelaria..

En BU virtUd, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco
de diciembre de mil novecientos sesenta. V nueve. .

DISPONGO:

Articulo único.-Se prorroga hasta el día doce de marzo próxi
mo, tnclusive, la suspensión total de la aplicación de los dere
chos establecidos en la partida diec100ho punto cero uno del
Arancel de Aduanas, dispuesta por Decreto mil ciento treinta y
uno, de veintinueve de mayo último. a la 1mportac1ón de un
contingente de cacao en grano, cuya cuantía, de diecinueve mil
toneladas, tué fijada por Decreto dos mil cincuenta. de trece
de septiembre.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comerc1o.
i\lNRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 18 ele cliciembre el", 1969 sobre jtjacUm
del derecho regulador para la impartad(m, de pro
ductos some.tidos a este régimen.

llus1;risimo señor:

De conformidad con el a.partado segundo del a.rtículo CIlarto
de la Orden ministerial de fecha :n de oct,ubre de 1963,

Este M1nis·t,erio ha tenido a bien disponer:

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
noviembre de 1969 por la que se regula la e:r;ll.ibi·
eión obligatoria de películas españolas en «sala,s
espectales».

Advertido error en el texto remitido para publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» nú'
mero 292. de fecha 6 dc diciembre de 1969, se transcrIbe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 19049, segunda columna, al final delartícu·
lo 3.°, donde dice: ({ ... establecIdos en la Orden m1n1sterial
de 19 de agosto de 1969.», debe decir: « ...estable.cidos en la OrQf'll
ministerial de 19 de agosto de 1964.»


